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Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites regiamentarios en el expe
diElnte promovido por la Empresa .,Joyería y Platería de Guer
nica, S. A._, soli"itAndo el régimen de tráfico de perfecciona.
miento activo para la importa'Ción de fleje y'chapa de acero y la
exportación de cuherlp-ría de mesa,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado r propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfko de perfecciona
miento activo para la firma .,Joyer1a y Platería de Guernica,
Sociedad Anónimaa, con domicilio en Aldape Ke.lea, 7, Guerni
ca (Vizcaya), v.NIF A·48006977. En reposición desde el 1 de julio
de 1983 y a parür de la publicación de esta Orden ministerial
en el ~Boletín Oficial del Estado_, exclusivamente en régimen
de admisión temporal.

Segundo.-Las mercancías a importar s~n:

1. Barre. laminada en caliente de acero inoxidable, calidad
Wl 4122, espesor de 6 a 7 milimetros y ancho entre 60 y 100
milímetros, de la P. E. 7:J.73.33.1. .

2. Chapa de acero inoxidwble, laminada en fria, ca.lidad AISI
304.

2.1 De espesor 0,80 a menos de 0,90 milímetros, de la posi
ción estadística 73.75.63.

2.2 De espesor 0,90 a menos de 2.50 milimptros, de la posi~
ci6n estil'distica 73.75 63.

2.3 De espesor 2,50 a menos de 3 milfmetros. de la posi·
ci6n estadística 73.7563

2.4 De espesor de 3 a 3,50 milfmetros, de la P. E. 73.75.53.

3. Chapa de acero inoxidable, laminado en caliente, .caUdad.
AISI 304, en paQuF'tes. espesor de 4 a 7 milímetros y anchura
entre 1.000 y 1.500 milimetros.

3.1 De espesor de mAs de 4,75 a 7 milímetros, de la posición
estadística 73.75.23.2.

3.2 De espesor de 4 a 4.75, ambos inclusive, de la posición
estadística 73.75.33.

4. Alambrón de acero inoxidable, laminado en caliente cir
cular de 8 a 11 milfmetros de diámetro. calidad AISI 304. aca
bado H 11. de la P. E. 73.73,23.

6. Alambrón de acerO inoxidable, laminado en caliente seo
dón circular, de 8/11 milímetros de diámetro. calidad Wl 4116,
acabado H 11, de la P. E. 73.73,23.

Tercero.-Los productOl a exportar son:

1. Cubertería de mesa en acero inoxidable 18/10, de la po
sición estadística 82.14.10.3.

II. Cuchillos de mesa de hoja cortante, no plegables, en
acero inoxidable 18/10, de la P. E. 82.09.11.

m. Hofas cortantes de cuchilloe de mesa, en acero inoxida
ble 18/10. de la P. E. 82.09.60.

IV, Cuchillos monoblok con hoja cortante no plegables en
acero inoxidable 18/10. de le. P, E. 82.09.11.

V. Cuchillos monoblok con hoja cortante. no plegables en
acero inoxidable, de la P. E. 62.09.11.

Cuarto.-A efectos contables se eatablecen los siguientes:

al Por cada 100 kilogramos de producto exportado, las can·
tidades de transformaci6n que figuran en el cuadro adjunto.

b) Las cantidades que l1guran debajo de las de transfor
macIón son I"s porcenta1es de pérdidas. a la izquierda las ·mer
mas y a la derecha los subproductos. que S8rlm adeuda1bles por
la P. E. 73.03.41. .

el El interesado queda obligado 8. declarar en la documan"
taei6n aduanera de eJ:portación y en la correspondiente hoja
de detalle, por cada producto exportado, las composlcion~ de
las materias primas empleadas. determinantes del beneficio fia
caoI, así como calidades, tipos (acabados, colores, especificacio·
nes particulares, formas de presentaci6n). dimensiones y demál
caracterfsticas que las identifiquen y distingan de otras simllao
rea., y que en cualquier caso deberán coincidir, respectivamente,
con las mercancías previamente importadas o que en su com
pensación se importen posteriormente, a fin de que la Aduana.
habida cuenta de tal declaración y de Iaa comprobaciones que
estime conveniente realizar. entre ellas. la extra.cc16n de mues
tras para su revisión o anAlista por el Laboratorio Central de
Adue.nas, pueda autorizar 111 correspondIentes hoja de detalle.

Caso de que haga uso del sistema de reposición con rr",nqu1
da arancelaria, el interesado haré. constar en la licencias
o DO. LL. de Importación (salvo que acomp&t'1en a las mlsmaa
las correspondientes hojas de detalle), los concretos porcent~es
de subproductos aplicables a las mercancfaa de importaci6n.
que serén precisamente toe que la Aduana tendrá en cuenta
para la nquid8'Ci6n e ingreso por dicho concepto de subpro
dUctos.

vamente, con las merc8nci~s pr"'viamente importadas o que en
3U compensación se importen posteriormente, a fin de que la
Aduana. habida cuenta de ta I declaración y de las comproba
ciones que estime convenient' r2alizar, entre ellas '~l extracción
de muestras para. su revisión o análisis pOr el L1l.boratorio
Cen!ral de Aduanas, pueda autorizar la correSpnndlf'l1t'" hoja
de detalle.

Quinto.-5e otorga esta autorización por un periodo de un
año a partir de la. fecha de su publicación en el ·BoieLll1 '''jcial
del Estado», debiendo el interesado. en su caso, solicitar la
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad v adJun
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía 8. importar
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones
comerciales normales. Los pafses de destino de las exp'Jrtacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asin'.ismo rela,..
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea conver
tible, pudiendo la DIrecci6n General de Exportación, si lo
estima oportuno, autorizar exportaciones a los d0más paises,

Las exportaciones realizadas a partes del t~nitorto nacional
situadas fuera del é.rea aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfC'ccionamiento acttvo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranJero.

Séptimo.-El plazo para la transformaci6n y exportación en
el sistema de admisión h'm!1oral no podrá ser superior a dos
a.ños. si bien para optar por primera vez a esta sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orril'!n minir.terial de 13 Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975 y" en el punto 6,0 de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de f('l)rero de 1976.

En el sistema de n~posición con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar ~as importaciones será de un año" a partir
de la fecha de las exn,}rfa,-.¡ones respectivas, según Jo estable
cido en el apartado 36 de l,q Orden ministerial de ;a Presiden
cia del Gobierno de 20 rlp noviembre de 1975.

Las cantlcladf's ne mercancías a importar COn franquicia
arancelaria en el sist2ma de reposición, a que tien:m derecho
las exportachm9s realizadas. podrán ser acumuladas, en todo
o en parte, sin mas limitación que ei cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En el sisteMa de devolución de derechos el plazo dpntro del
cual ha de realizarse la. transformaci6n o incorporación y ex
portación de las merCB IlcÍ'ls será de seil!l meses.

Octavo.-La opci6n del sistema a elegir se hará en el mo-
mento de la presentac i6n de la correspondlente declaraci6n
o licencia de impartaci6n, en la admisión temporal, 'i en el mo..
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación,
en los otros dos sistemas. En todo caso deberá tndicarbe en
las correspondie'r'te"i ca<;illas tanto de la declaraclón o licencia
de importación como de la licencia de exportación. que el
titular se acoge al ré,litimen de tráfico de perfeccIonamiento
'-lcti.vo y el sistema elegido. mencionando la disposición por la
que se le,0tor~ó el mismo.

N.oveno.-Las mercancias importadas en régimen de tráfico
rlé perfecclonamif>nto activo. así como los productos terminados
pxonrtables. quedarán sometidos al régimen. fiscal de compro
baCión.

Décimo.-En el sistema de reposici6n con franqUicia arance
'aria y de devolucl6n df' dl'!rechos, las exportaciones qUe se
havan efectuado desde el 24 de octubre de 1983 hasta la aludida
fecha de publicaCión en el .,Boletin Oficial del Estado. podrán
,-\cflR'prse también a los beneficios correspondientes. siempre
qUe se haya hecho constar en la licencia de exportación y en~
Ja rp<;t.ante documentación aduanera de despacho Ía refe:'snc1a
de edar en trámite su resolución. Para estas exportaciones
iüs plazos señfllados en el articulo anterior comenzarán a con
tArse desde ja fecha de publicación de esta Orden en el .,Boletín
Of' r~:a ~ del Estado_.
. Undét:'imo.-Esta autorizaci6n se 'regirá. en todo aquello i"ela

'1VO a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se
rleriva de las sIguientes ¡;iisposlciones: -

Decreto 1492/1975 (.,aoletrn Oficial del Estado. número 185),
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

tie 1975 (.~Bo;etín Oficial del Estado_ número 282),
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(. BolE'tín Ofic:al del Estado_ número 53L
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(·Bcletln Oficial del Estado. número 53L
Cirrular de la Dirección General de Aduanas de ;] de marzo

de 1976 (~BoJetín Oficial del Estado- número ro.
Duodécimo.-La Dirección Ceneral de Aduanas '1 18. D1recci6n

General de Exportación, dentro de sus respectivas cotnpeten~
clas, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apnea
cl6n y desenvolvimIento de la presente autorización,

Lo qUe comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios gu~e a V. l. muchos atlos.
Madrid, 9 de mayo de 1984.-P. D., El DIrector general de

ExportacIón, ApolonJo Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. DIrector general de Exportaci6n.

12245 ORDEN de 18 de mayo de 1984 por lo que 6e auto
riza !l la rtrma cJO'jerla y Platerf.a de Guemtca.
Sociedad An6nima., el régimen. de tráfico de per.
fecct.onnmtento Ql'ttvo para la importación de ,,..
ie y chapa de acero y la exportación de cuberterta
de mesa.
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Los ,citadus módulos contab~es ~610 serán vé.lidos hasta el 30 Iportaciones efectivamente ..realizadas en el trfto precedente, a fin
de 1un~o de 1985. Por ello. al fmah~ar. cada año natural y antes de qu~ con base en dichos datos, y previa propuesta de la
del. último dia del mes de .ner~ sl~Ulente, el interesado qu.eda DirecCIón General de Aduanaa e Impuestos Especiales. se fijen
obhgado .8 preselltar. ante la Dirección General de Exportactón. por la oportuna disposición los módulos contables para el 51-
un estudIO completo por clues, modelos y tamafl.os de las ex· guieote ejercicio.

CUADRO'

Productos de exportación

00 U
1 l1l IV V

Manso Hoja

- - 139,46 319,50
13,86-54,84 13.88-54,84 - -

182,70 68.93
2,479·42,785 2,8-35,137 - - - -

'ó
182,70 - - - 195.77

2,479-42,785 9,87-39,OS -
- - - - - 195.77

9,87-38,05

•
- - - - - 1116.77

a,87-39.05

Mercanc1as
de importa':i

5

•
3

2

. Undéci~o.~sta autot:izaci6n se regirá, en todo aquello rela
tIVO a tráfIco de perfeC:Clon~iento y que no esté contemplado
en la presente Orden mlnisterIe.I, por la normativa que se deriva
de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/Ul75 (.Boletin Ofical del Estado- número 165),
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (.Boletín Oficial del Estado_ número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Esta'do_ número 53),
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado- número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (.BoleUn Oficial del Estado_ número 77),

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación. dentro de sus respectivas coDlpeu ••as.
Iidoptaran las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorizlU:ión,

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde 8' V. l. muchos afias.
Madrid, 18 de mayo de 1984.-P. O. el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo_ Sr. Director general de Exportación.

Cambio'

Comprador

1....311
l1a,&U
18,118

213,107
172.i87....
2lIl.481.....

l. Ul'I
".1lIlO
1IlI.0t8
15,... "'"21B,á48

80Z <77
108,4U

68.509

153.475
118.413
18,264
211.~
171.968
67.879

275.340
56.119
9,011

4:9.792
18.m
15.278
18,a93
18,438

7&8.101
100.040
86.270

Mercado de Divisas

BANCO DE ESPAÑA

Divisas convertibles

CambiOs oficiales del dia 30 de mayo ds 1984

1 dólar USA .
1 dólar csnadlense· ",. ., ..
1 franco francés " ' .. , ..
1 libra esterlina " ....•
1 libra irlaildesa " ..
1 franco suizo ' .

100 francos belgas ; .
1 marco a1emin " ,.

100 liras italianas ..•..•...... _ .
1 florin holandés " " ..
1 corona sueca "." .., ., .
1 corona danesa .•.••......•.••..•........•...
1 corona noruega " ••.
1 marco finlandél .

100 chelines austr1a.oos ..
100 escudos portugueses ..
100 yens japoneses .

12246

Quinto,-Se otorga esta autorización por un periodo de un
año a. partir de la fecha de su publicación en el .Bolell.l Ofi
cial del Estado., debiendo el interesado, en su caso. .cJicitar
la prórroga con tres meses lie antelación a su caducidad y ..di\lll
tanda la documentación eXi¡ida por la Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de febrero da Un6.

Sexto.-Los paises de or11'en de la mercancia a importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co·
marciales normales. Los paiies de destino de las export.l.ciunes
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relacio
nes comerciales normalei o IjIU monedfr de pago sea convertible,
pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima opor
tuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exporla:.:iones realizadas a pe.rtes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiará'] del
régimen ce trafico de perfecdonamiento activo. en análo¡as
condiciones que las destina.das al extranjero.

Séptimo-El plazo para la transformacIón y exportación en
el sistema: de admIsión temporal no podrá. ser superior a dos
años, si bien para optar por primera vez a este sistema híl.bI áll

de cumpiírse los requisito. establecidos en_ el punto 2.4 de la
Orden m¡nisleriaJ de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.0 de la Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de febrero de 1976

En el sistema de reposición con franquicia arancelm'ia, el
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estB'ble~
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancias a importar con frllllquicia. are.n~
celaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas. podrán ser acumuladas, en todo o en
pl!l"te. sin más limitación que el cumplimiento del plazo para.
solicítarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será. de seis meses.

Octavo.-La opción del .istema a elegir se bará en el mo~

mento de la presentación de la correspondi.ente declaración o
licencia de importación, en la' admisión temporal. y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación.
en los otros dos sistemas. En todo caso deberá indicarse en
las correspondientes casillas. tanto de la declaración o licencia
de importación como de la licencia de exportación. que el titu
lar se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamieno activo
y el sistema elegido. mencionando la disposición por la que se le
otorgó el mismo.

Nov~o.-Las mercancie..a importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo. asi como los productos terminados
exportables. quedarán sometidos al régimen fiscal de insp6(.ción.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arance·
laria y de devolución de decechos. las exportaciones que se ha~

yan efectuado desde elIde julio de 1983 hasta la aludida fecha
de publicación en el .Boletín Ofi.cial del Estado-, podrán aco
gerse también a los beneficios correspondientes. siempre que
se haya hecho constar en la licencia. de exportación y en la
restante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en trámite su resolución.

Para estas exportaciones, 108 plazos señalados en el articulo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación
de esta Orden en el .Boletín Oficial del Estado-.


